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Martes 23 de Aguato, 

A ñ o de 1881, 

A D V E B T E H O I A O I U C I A L . 

Las leyes, ordeno» y anuncios que hayan de insertarse en 
ios BOLETINES OFICIALES se h?u de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conduelo se pasarán á los Kdllores de 
los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

JS, ?• S^-AT'"^ "P™, ««evado i domicilio, 2<50 poseía* men-
suales anl,e,padas; fuera de ella 3'50 al mes; 9 al t r ímet ro ; ' t S al s e m e s t r - y 
2 * 5 0 por un a i . o . -Se admiten suscriciones en Madrid, en | a Admiaistracion del 
BOLET.» plaza de Santiago, 2 ._Fu«ra do esta capitul, directamente por me, " d car 
ta a la Administración, con inclusión d»l importe del tiempo de abono en seL 1 
Un numero suelto. 50 céntimos de peseta. sellos.— 

-

Las disposiciones de }¿f Autoridades, excepto tas ' 
sean a i n s t a l a d o parte no p 6 6 r % ; s o ¡ U s e r U r i ( , e f i c i a l l t t e ; , e . 
Mm.is .no cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
<iue dimane de .n.smas; paró los de l.ueres part.cular 
pagaran oO céntimos de peseta por cada linea de inserción 

Ü . José Alvarez do Tuiedo y Acuña, COQ 
de de Xjquena, Gobernador de ia pro -
viuda do Madrid. 

Hago sabor qua D. Alejandro Bernardo 
Estrada, vecino de esta Corte, ha presen 
tado eu este Gobierno do provincia el dia 
3 del actual una solicitud pidisudo la pro
piedad de seis pertenencias de una mina 
de hierro argentífero que tendrá por nom
bre San Leopoldo, s\tw en el puuto llamado 
Cogorro de Tomasa, término muuicipal 
de Robregordo, distrito municipal de idem. 

El terreno registrado linda al N. con 
la Mata de Tabauero; al Saliente con 
arroyo de Cogorro; al Poniente cou la 
Peña del Alto de Valdelacasa, y al Medio
día cou eltarroyo de Majadahondilla: está 
situada eu terreno de la propiedad de Dou 
Ventura Matesan. 

Desigua las seis pertenencias que so
licita en esta foriíTa: se tendrá por pun
to de partida uu pozo de unos ciuco me
tros de profundidad que se trabajó en 
los años de 1856 al 18ü0, y en direcciou 
N. se tomaráu 53 metros y se fijará la 
primera estaca; 300 metros al Saliente 
se fijará la seguuda estaca; 300 metros 
al Poniente se fijará la tercera estaca, y 
50 metros al Mediodía se fijará la cu ai ta 
estaca; quedando así cerrado el rectán
gulo de las seis pertenencias. 

Y habicudo admitido por mi decreto 
de esta focha la solicitud de registro, he 
acordado se publi^uo por medio de edic
tos en el BOLETÍN OFICIAL le la provincia, 
en la tabla de anuncios de esto Gobierno 
de provincia y eu el pueblo de Robregordo, 
en cumplimiento do lo dispuesto en ol ar
tículo '¿3 de la ley de Minas de 6 de Julio 
do 1859, con el fin de que los que se crean 
con derecho presenteu sus oposiciones á 
mi Autoridad dentro del plazo de 60 dias. 

Madrid 13 de Agosto de 1881.=J. El 
Conde de Xiqueua. 

Comisión provincial. 

Sesión de 11 de Agosto de 1881. 

Abierta á las nuevo de la mañana 
» aJo la presidencia del Sr. Revuelta y 
coa asisteucia do los Sres. Cassá, Serán-

tos y Narbon, se leyó y fue' aprobada el 
acta do la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
se acordó: 

Quedar enterada de una comunicación 
del Excmo. Sr.Goberuador, en que mani
fiesta no ser necesaria su autorización 
para celebrar sesión eu uniou de los seño
res Diputados residentes en la capital 
para resolver los asuntos do que trata el 
párrafo 4.° del articulo 66 de la ley pro
vincial, y por lo tanto que puede hacerse 
la Convocatoria en la forma acostumbra
da para la sesión de mañana. 

Quedar asimismo euterada do que el 
Sr. Mellado no podía asistir á la sesión 
por continuar eufermo. 

Celebrar sesión para incidencias de 
quiutas el jueves próximo 18 del corrien
te, á las nueve de la mañana. 

Hacer constar eu acta el ingreso on 
la Caja de recluta de Murcia, en concep
to de recluta disponible, de Tornas S >ler 
y Carbó, uúm. 270 del distrito del Hos
picio eu el reemplazo de 1879, comuni
cándolo al distrito. 

Declarar soldado definitivo á Rufino 
Altes Almírola, núm. 37 do Alcalá de 
II-nares ou 1880, que ingresó en caja cu 
virtud de revisión en 10 de Junio último 
cou nota de recurso pendiente, en vista 
del tiempo transcurrido sin haber justi
ficado su alegación, comunicándolo al 
Sr. Jefe de la Caja. 

Hacer constar asimismo en acta una 
Real orden de 15 de Julio último, por la 
que so confirma el fallo de esta Comisión 
declarando exceptuado del servicio acti
vo á Juan Gouzalez García, núm. 1 de 
Colmenar de Oreja en 1880. 

Hacor tambieu constar en el libro 
corriente de actas que ol mozo José" 
Mompó y Pérez, alistado en el distrito 
del Hospital para el reemplazo de 1871, 
y quo obtuvo eu el sorteo el núm. 65, 
fué redimido á metálico por el Excelen
tísimo Ayuutamiento. 

Dada cucuta del despacho ordinario, 
a Comisión acordó: 

Insistir en Incompetencia entablada 
cou el Ayuutamiento de Marquesado de 
Argüeso, provincia de Santauder, sobre 
el alistamiento del mozo Pedro de la 
Fuente y García. 

Hacer constar en acta, comunicándolo 
á la Comisión de Albacete por conducto 
del Sr. Gobernador civil, que la de quin
tas del distrito del Hospital de esta Cor
te ha acordado desistir de la competen

cia entáblala con el Ayuntamiento de 
Alcaraz sobre el alistamiento del mozo 
Andrés Saachi/. Cortés. 

No haber lugar á lo solicitado por Vi-
ceute Chicano Ruperto, núm. 5 del dis
trito de la Aadiencia para el reemplazo de 
1881, por hallarse en suspenso la entre
ga dolos mozos de este reemplazo, y por
que ni justifica la excepción que alega, 
ui puedo esta interponerse ante la Comi
sión provincial en primer término. 

Pedir informe al Ayuntamiento de 
C a t t a n i l l a s de la Sierra respecto de la 
solicitud de D. Bruno López y Sana pa
ra que se le admita la renuncia del car
go de Concejal por desempeñar el cargo 
de Fiscal municipal suplente. 

Beclatnar nuevamente del Ayunta-
miouto do Vülarejo de Salvanés el ex
pediento de las infracciones cometidas en 
las elecciones municipales últimamente 
verificadas en dicho pueblo, dándole un 
plazo de dos dias para que lo remita. 

Informar al Sr. Gobernador lo si
guiente respecto á los expedientes que 
se expresan á continuación: 

Qao procede confirmar la providencia 
del Alcalde deTorrejon de Velasco impo
niendo la multa de 5 pesetas á D Miguel 
Pedrero Martin por infracción de un bando 
de 20 de Junio último, por hallarse ajus
tada á las facultades propias de los Al
caldes con arreglo á la ley. 

Que procede acceder á la peticiou del 
Ayuntamiento de Colmenar del Arroyo 
pidiendo la supresión de la escuela de 
uiüas, poro cou la advertencia do que no 
tiene derecho á la supresión solicitada 
hasta tauto que do Real órdeu le sea 
concedida y queden á salvo los derechos 
adquiridos por la Maestra. 

Que nada aparece en contrario á las 
leyes del país en el reglamento do la 
Caja de auxilios del Orfeón de Madrid. 

Quo puede autorizarse la refundición 
y ejecución del presupuesto adicional de 
Torrelodoues al ordinario de 1880 81 por 
haberse llenado en su formación las for
malidades que establece la ley y no exis
tir extralimitacion alguna. 

Que procedo devolver al Ayuuta
miento do Ztrztlcjool presupuesto adi
cional al ordinario de 1880-81 para que 
se formule do nuevo cou las liquida
ciones del anterior ejercicio, descar
tando al propio tiempo de la relación de 
ingresos las partidas de dudosa relación. 

lil Boalo.—Cueutas municipales de 
1870-71.—Que ofrecen los siguientes re

paros: l .° Se reintegrarán 5144 pesetas 
que se datan de más por importe de las 
contribuciones de las ñucas do pro
pios.—2.° Se reintegrará un pliego d« 
papel del papel 11.° $ 10 sellos de re
cibos. 

Colmenar de Oreja.—Cuentas muni
cipales de 1880-81. —Que procede devol
verla!» por conducto del Sr. Goboroa ;, 
PU sto quo falta la diligencia de expu-
sicion al público y el examen y censura 
de la J u n t a municipal. 

Buitrago —Cuentas muuicipales de 
1872-73.—Que ofrecen los reparos si
guientes: 1.° Se remitirá el expediente de 
remate de los derechos impuestos á los 
artículos de consumos.—2.° Se reclamará 
copia certificada del acta de 14 de Mayo 
de 1873 eu que se hizo el reparto de los 
productos del 80 por 100 de bieues ven
didos á la mancomunidad de Buitrago.— 
3.° Se remitirán las cuentas justificat va,, 
de la inversión del material de las e s -ac 
ias.—4.* Se reclamará el expediente de 
remate de las obras hechas eu la casa 
cons i s to r ia l , y certificación del acuerdo 
del Ayuntamiento y asociados disponien
do la ejecución de tales obras.—5 o Se 
reintegrarán ciuco pliegos de papel del 
sello 11.° 

Buitrago.—Cuentas municipales de 
1873-74.—Que oíreceu los siguientes re
paros: 1.° Se reclamará el expeliente 
original para la adjudicación en pública 
subasta de 4.124 pies de terreuo sobrante 
de la vía pública.—2° También se pedirá 
certificaciou de los acuerdos del \ v u n t a 
miento de 10 y 31 de Mayo de 1874, re
lativos á la uegociacion de carpetas de 
intereses del 80 por 100 de propio.! 
enajenados.—3.° Se remitirá copia cer
tificada de las actas de distribución de 
los bieues vendidos á la mancomunidad 
de Buitrago.—4.° S3 reclamará certifi
caciou de las actas de remate del arrieu-
dode los derechos de los artículos de con
sumos.—5 0 Se darán explicaciones acer
ca de la falta de iugreso del importe del 
cuarto trimestre de los arrieudos de la 
casa carnicería y matadero, derecho de 
puestas públicos y do consumos.—6.° Se 
reintegrarán seis pliegos de papd dol 
sello 11 0 y veintidós sellos de recibos y 
de guerra. 

Y no habiendo más asuntos de quo 
tratar so levantó la sesión, de que certifi
co. — El Vicepresidente, Dionisio de Re-
vuelta .=El Secretario, Camilo Pozzi. 
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Idmiiiislracion económica. 

INTERVENCIÓN. 

H ^ c o * i . . o , compradores de bienes desamortizados coyas obligaciones venceo *¿*^£¿$*& M ^ í l W M ^ 
do anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispoest.» en el art. 1. del Real decreto do ¿u ae JUUO ae IOM, U O U I C U U V J 

de las casas consistoriales á fio de darle la mayor publicidad posible. ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

COMPRADOR. 

D . Eusebio Ceniceros 
D. Miguel Guijarro , 
El fiiismo 
El mismo 
El mismo 
El mi.smo 
El mismo • 
El mismo. 
D. Guillermo Roldan 
El mismo 
El mismo 
D. Hilario Francisco 
El m i smo . . . 
El mismo 
El mismo 
D. Jerónimo Muñoz 
D . Sebastian liuitragueño 
D. Francisco Calleja 
D. LLAMÓN Miguel 
D. Raimundo Gómez 
D. Vicente Kevieio 
1). Antonio Povcdano 
i) . Luis Fernandez 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
Doña l 'anla Ramos 
D. Juan *lcl Hoyo. < 
D. Luis Fernandez - . . • 
D. Manuel Moratilla <, 
E l mismo • 
£1 mismo 
1). Remigio Hernández 
D. Ramón Miguel 
El mismo 
£1 mismo 
D. Raimundo Gómez 
El mismo. 
El mismo 
El mismo • 
El mismo 
D. Rufino García 
D. Matías Acebedo . 
El mismo 
El mismo 
El mismo i 
D. Lázaro Ramón. • 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Diego Sanz 
El mismo 

VECINDAD. 

Madrid 
Ídem 
Id-ra 
Ídem • 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Getafe 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Navalcarnero 
Villanucva 
Torrcjon 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Getafe 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Valdetorres 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem. • 
ídem I 
Sun AGUSTÍN 
ídem I 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica 
Urbana 
Rústica 
Ídem.... 
Ídem 
Ídem • 
ídem 
ídem • 
ídem 
ídem 
ídem • 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
1 lem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem. 
ídem. 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 

T E R M I N O . 

Anchuclo 
Madrid 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem. 
ídem 
Ídem 
Ídem ¡ 
Getafe 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Leganés 
Getafe . . . . . . . . . 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Aldea 
Villanucva 
Torrcjon 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem t . 
Ídem. 
ídem 
Getafe 
Í d e m . . . . . . . . . . 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Valdetorres. . . • 
Ídem 
Llem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
San Agustín .. 
Ídem 

PROCEDENCIA. 

Clero. 
ídem. 
Estado. 
Ídem. 
ídem. 
Mein. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Clero. 
Ídem. 
Ídem. 
í d e m . 
ídem 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem 
ídem 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem 
ídem. 

IMPORTE. 

Pesetat CENTS, 

37*51 
720*60 
97075 
350*25 
855*25 
650*50 
723 

4*10 
7 011<60 
5 .05) 
5.200*50 

13*75 
3*75 

10*69 
18 S8 
31*63 
26*25 
23-44 
96*25 
21*25 
10*94 
63*13 

125*03 
35*20 
29*35 
44*03 
21 «42 
87*52 
88-78 
28*78 

175 
90-25 
20*03 
76*80 
51*25 
37*88 

2*50 
11*25 
8*88 

18*12 
5*07 

28*75 
25*25 
37*75 

2*63 
10*05 
37-63 
12 

17*56 
5'03 

11*89 
100 
310*40 

Madrid 19 de Agosto de 1881.=151 Jef6 de la Administración económica, Joan Oriol. 

Las Direcciones generales de Contri-
tocio nes y Propiedades y la Interven
ción general de la Administración del 
Estado han circulado á esta oficina con 
fecha 9 del actual la orden que sigue: 

«El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, 
con fecha 28 de Enero último, ha comu
nicado á estos Centros directivos la Rea* 
órdou siguiente: 

«Excmo. Sr.: Vista la comunicación 
dirigida á este Ministerio en 19 de Julio 
de 1880 por el Banco de España, como 
recaudador de contribuciones, haciendo 
presente que, no obstante las disposicio
nes adoptadas por Real o r d e n de 6 do 
Enero de 1878 para la formalizados de 
losrecibos talonarios de cuotas impuestas 
á los bienes del Estado, no ha disminui
do nada la crecida suma que por este 
eoncepto figura como data interina eu las 
coeutas del Banco desde que se hizo car
go do la cobranza, por efecto, sin duda, 
de las dificultades que entrañan y largo 
tiempo que reclaman las operaciones en
comendadas a las Admioistraciones eco
nómicas para la normalización indicada, 
rogando, por consiguiente, que dicha 

Real órdeu se modifique en sentido más 
práctico para que desaparezcan aquellas 
dificultades: 

»Visto lo que sobre este asunto expo* 
ne esa Dirección general en 14 de Se
tiembre ultimo, indicando los medios y la 
conveniencia de que se convierta eu data 
definitiva la importante suma que por 
contribución de bioues nacionales viene 
figurando como data interina, así como 
que no se haga cargo al Banco en lo su
cesivo por este concepto: 

»Visto lo informado por la Interven
ción general de la Administración del 
Estado eu 15 del corriente mes, propo
niendo la forma en que, sin perjuicio al
guno para el Tesoro, pueden formalizarse 
las sumas que aparecen como pendientes 
de cobro eu las cuentas de rentas públi
cas y en concepto de data interina on las 
del Banco, procedentes de cuotas do la 
contribución territorial impuestas á los 
bienes del Estado: 

«Resultando que las medidas dicta
das por Real orden do 6 de Enero do 
1878 no han sido cumplidas en su tota
lidad por efecto, sin duda, de las múlti

ples operaciones que para practicar la 
liquidación de la parte de cuotas que 
correspondía satisfacer á los comprado
res do fincas se encomendaban á las Ad
ministraciones económicas en las reglas 
5." y 6 / de la misma: 

«Considerando que cada dia es más 
nrgente evitar la aglomeración do can
tidades tomadas en cuenta como data 
interina al Banco de España por cuotas 
impuestas á los bienes del Estado, 
con tanta más razón cuanto que cualquie
ra que sea el resultado que ofrezca la li
quidación que es indispensable practicar 
por las Administraciones económicas pa
ra que loa compradores satisfagan la 
contribución que corresponde á las fincas 
vendidas, siempre será absolutamente 
preciso abonar definitivamente á la Re
caudación el importe de aquellas cuotas: 

«Considerando que es conveniente adop
tar el medio de que no se formo cargo al 
Banco, ó sea á la Recaudación, de canti
dades que no ha de cobrar porque deben 
ser satisfechas por el listado, con lo cual 
se evitarán en lo sucesivo las dificultades 
con que se lucha para la formalizaciou: 

«Considerando, por último, la imperio
sa necesidad que existe de que el Tesoro 
no peche con otras cuotas que las corres
pondientes á las fincas que administra, 
ya procedan de ambos cleros, de secues
tros, de adjudicaciones por débitos ó cual
quiera otro concepto; 

S. M. el Roy (Q. í). G.) ha tenido á 
bien man lar, de conformidad con lo ex
puesto i,or la Dirección general del cargo 
de V. E., y lo que propone la Interven
ción general de la Administración del 
Estado: 

»1.° Que so admitan al Bauco do Es
paña en sus cuentas de recaudación do 
los años anteriores al económico actual? 
las cautidades representadas por los reci
bos de bienes uaciouales, como bajas jus
tificadas por el expresado coucepto. 

»2.° Que S'»establezca en la cuenta de 
reutas públicas del ejercicio de 1880-81 
y en las relaciones de resultas do ejerci
cios cerrados anteriores, por lo relativo á 
la contribución de inmuebles, la subdi
visión do esta en dos conceptos generales, 
uno para las cuotas txigibles á tosco*' 
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tribuyentest y otro para las cuotas corres
pondientes á bienes nacionales. 

»3.° Que las partidas que como data 
definitiva se admitan al Banco de Espa
ña, conforme al párrafo señalado con el 
número 1, produzcan en lascuentasderen
tas publicas data por bajasjustificadas eu 
el concepto de cuotas exigibles d los con-
tribuí/entes y cargo por rectificaciones en 
el de cuotas correspondientes i bienes na
cionales. 

Que se practiquen iguales opera
ciones por lo respectivo al año económico 
actual, después de terminado el período 
do recaudación del cuarto trimestre. 

»5.° Que cu el año económico de 
1881-Ü2 y sucesivos se establezcan desde 
luego los cargos de la contribución de in-
mueble.-con la subdivisión expresada, se
gún los resultados que ofrezcan los re
partimientos, no haciéndose cargo al 
Banco en las listas cobratorias de las 
cuotas correspondientes á bienes nacio
nales. 

»6.° Que las cantidades que, proce
dentes de dichas cuotas, hayau de ha
cerse efectivas de los compradores de 
bienes nacionales, sean baja en el con-
cepto correspondiente á estas mismas 
cuotas y aumento á las exigibles á los 
contribuyentes, produciendo listas co
bratorias adicionales quo se entregarán 
con los recibos correspondientes á la Re
caudación de contribuciones. 

»7.° Que sin perjuicio del procedi
miento propuesto, procure esa Dirección 
general, con especial cuidado, impulsar 
la depuración de la parte de cuotas de 
contribución de bicues nacionales, impu
table á los compradores, y de la que ha
ya de serlo á los bienes administrados 
por la Hacienda, para hacer efectivo en 
el primer caso el reintegro que corres
ponda, y formalizar en el segundo lo que 
deba considerarse á cargo de los mismos 
bienes administrados. 

*8.° Que las cantidades qoe proceda 
formalizar en el indicado concepto de 
bienes administrados, se apliquen en 
c.ueutas de rentas públicas como recau
dación por el de cuotas correspondientes 
á los bienes nacionales del año económi
co ó del ejercicio cerrado á que corres
pondan. 

»9.° Que á contar desde 1.° de Julio 
próximo no se dé posesión á los compra
dores de bienes nacionales de las ñucas 
quo se les adjudiquen, sin que además de 
justificar el pago del primer plazo, justi
fiquen igualmente con certificado de la 
Administración respectiva, quedar ins
critos los compradores como contribu
yentes eu el repartimiento del año cor
respondiente. 

»Y 10. Que so oxija la más estrecha 
responsabilidad á las Administraciones 
económicas si, lo que uo es de esperar, 
dejasen de prestar á este importante ser
vicio toda la ateuciou y cuidado que les 
está recomendado y demandan los inte
reses del Tesoro. 

»Uo Real orden lo comunico á V. E. 
para su conocimiento y demás efectos » 

Al trasladar á V. S. la expresada 
Real disposición para su inteligencia y 
cumplimiento, estos Centros directivos 
han resuelto hacerlo las siguientes pre
venciones: 

1." Para admitir al Banco de España 
en sus cuentas do recaudación do los 
años anteriores al económico de 1881-82 
las cantidades representadas por los re
cibos de bienes nacionales, presentarán 

las Delegaciones á las respectivas Admi
nistraciones económicas estos documen
tos, con separación de años económicos, 
en relaciones duplicadas que los de
tallen. 

2.° Comprobados los dos ejemplares 
de la relación entre sí y con los recibos 
de su .referencia por esa Administración 
económica, expedirá la misma certifica
ciones expresivas de haber practicado en 
los libros y cuentas de recaudación y de 
Reutas públicas las operaciones de data 
por baja justificadas en los conceptos de 
cuotas exigibles d los contribuí/entes y 
de cargo eu los de cuotas correspondientes 
d tienes nacionales á que se refieren las 
prevenciones 2.* y 3.* de la preiuserta 
Real órdeu, por el importe que en cada 
año económico corresponda á los expre
sados recibos, cuyas certificaciones que 
se refieran á resultados anuales, entrega
rá á la Delegación del Banco para qno 
puedau servirle de justificación en sus 
cuentas de recaudación. 

3." En igual forma se admitirán y 
certificarán las partidas correspondientes 
á los recibos de contribucioues de bienes 
nacionales del año actual ecouómico de 
1881-82, después de terminado el pe
ríodo de recaudación del 4 0 trimestre. 

4.* Al hacer el señalamiento de cu
pos de la contribución territorial respec
to al primer repartimiento general que 
se practique y de los sucesivos, preven
drán las Administraciones á los Ayunta- ¡ 
micutos, Juntas periciales y Comisiones | 
de evaluación, que del total importe á 
que iiBciendan las listas cobratorias que 
hau de ser enteramente iguales á los 
repartimientos individuales, deduzcan á 
su final el de las cuotas correspondientes 
á los bienes nacionales ó del,listado one directamente administro la ¡incienaf. t 
jo cualquier concepto quo sea, advirtién
doles qoe las cuotas correspondientes á 
los referidos bienes deberán señalarse á 
cada finca con arreglo á la riqueza impo
nible, y teniendo en cuenta la routa 
anual que ingresa en el Tesoro. A dicho 
efecto formará cada municipalidad, y re
mitirá para su conocimiento á la respec
tiva Administración económica, una re
lación detallada de las fincas compreudi-
das en la desamortización, y que admi
nistre el Estado, en la que conste la cla
se de la finca, su procedencia, el número 
que ocupe en el amillaramiento ó apéndi
ce, la utilidad líquida imponible y la 
cuota anual do contribución. 

5 / El cargo que, á contar de la 
época á que corresponde el referido pri
mer repartimiento, ha de formar la Ad
ministración económica si Banco, como 
recaudador, será el líquido que resulte 
después de hecha la deducción á que se 
refiero el párrafo primero de la regla 
precedente, cuya partida, y la de las 
cuotas de dichos bienes, será, por consi
guiente, igual ala cantidad total del re
partimiento. 

6.* No obstante la deducción indi
cada, se extenderán recibos talonarios 
de contribución por lo respectivo á las 
cuotas de bieues nacionales, con los nú
meros y eautidades con que figuren en 
los repartimientos. 

7 / Los recibos de que trata la regla 
precedente ingresarán en caja por el im
porte que representen pira el Tesoro eu 
el mismo dia en que so entreguen á la 
Delegación del Bauco las listas cobra
torias y los recibos del respectivo tri
mestre. Esto ingreso ee aplicará á una 

cuenta que se abrirá en la 2 . a parte de 
la de operaciones del Tesoro en concepto 
de Recibos de contribuciones correspon
dientes d bienes nacionales, cuya cuenta 
se llevará con igual distinción de años quo 
las do rentas públicas. 

8. ' En conformidad á lo dispuesto en 
la regla anterior, ingresarán también en 
caja, con la aplicación indicada, los re
cibos talonarios de los años 1868 69 á 
1881-82 que presenten las Delegaciones 
del Bauco, á virtud de lo dispuesto eu 
las prevenciones 1.', 2.* y 3.* de esta cir 
cular. 

9.* A medida que se vayan enajenan
do las fincas y satisfaga el comprador el-
primer plazo, ó este y los demás que á la 
vez anticipe, prorateará la Administra
ción el importe do la cuota que deba sa
tisfacer dicho comprador por el resto del 
año económico, y extenderá los recibos 
trimestrales que corresponda con refe
rencia al primitivo, pasando aquellos á 
la Delegación dvl Banco con lista adicio
nal cobratoria para su realización, seguu 
disponed uúm. 6.° de la Real orden, ha
ciendo cargo al Banco de su importe y 
auotando en el recibo primitivo la baja 
que corresponda, para que al practicar 
la formalizacion se verifique por la can
tidad líqnida. 

10. Coucluiuo el año económico, y 
durante el semestre de ampliación do ca
da ejercicio, desde el que comprenda el 
primer repartimiento que en lo sucesivo 
se practique, se formalizarán los recibos 
que existan en caja representando cuotas 
corr espondieutes á bienes nacionales. Es
ta formalizacion producirá: 1.° Manda
miento de pago por salida de los recibos 
con aplicación á la cuenta de los mismos 
abierta en la segunda parte de la de 

rentas públicas por ingreso (te la contri
bución y año respectivo en el concepto 
correspondiente á cuotas de bienes na
cionales.—Y 3.° Data á presupuesto en 
el capítulo y artículo de gastos de admi
nistración de bienes del Estado. 

11. Cuidarán las Administraciones de 
adoptar las medidas más enérgicas para 
que tengan efecto dentro do un breve pla
zo las liquidaciones recomendadas por las 
reglas 5 . a y 6 . a do la Real orden do 6 de 
Enero de 1878, teniendo presente que el 
Centro respectivo exigirá, aunque con 
sentimiento, la responsabilidad pecunia
ria que autoriza la regla 9.* de la misma 
disposición á los funcionarios que dieran 
lugar á ello. 

12. Las formalizaciones quo deban 
practicarse á medida que se practiquen 
las expresadas liquidaciones, se suje
tarán al procedimiento indicado eu las 
rpglas 9 . a y 10 de esta circular, exten
diendo los recibos, formando las listas 
cobratorias adicionales y haciendo á la 
Recaudación al pasarla estos documen
tos, los cargos correspondientes, en el 
concepto de cuotas exigirles de contri
buyentes. 

I.,'. Para que las liquidaciones á que 
se refieren las dos reglas precedentes se 
hagan con la mayor exactitud, sin cau
sar perjuicios al Tesoro, al determinar las 
cantidades que desde 1868-69 á 1881-82 
deban formalizarse por cuotas de contri
buciones de bieues nacionales, y las que 
hayau de reintegrar los compradores, 
cuidarán las Administraciones económi
cas de exigir á los Ayuntamientos por ca
da año económico, acontar desde 1.° de 
Julio de 1868, relaciones certificadas au

torizadas por el Secretario y visadas por 
el Alcalde, eu las que, bajo su responsa
bilidad, y con referencia á los padrones 
de riqueza ó amillaramiento y sus apén
dices y á los repartimientos de la contri
bución de inmuebles, cultivo y ganadería, 
se expresen todas las fincas nacionales, 
ó sea del Estado, clero, secuestros y Pa
trimonio de la Corona, de quo hubiese 
estado incautada la Hacienda cada uno 
de los años á que se refiera, y á las que 
se haya fijado la cuota de contribución 

J que esté pendieute de pago, eu cuya 
' relación se fijará además la clase de la 

finca, su procedencia, el número que 
ocupaba en el amillaramiento ó apéndice 
del pueblo, la utilidad líquida imponible 
y la cuota de contribución, á fin do que 
luego que obren en poder de la Adminis
tración económica los expresados docu
mentos, pueda hacerlas comprobaciones 
correspondientes, así para adquirir la se
guridad de que la cuota impuesta á cada 
finca es la quo realmente corresponde, 
como para fijar eu las liquidaciones las 
eautidades que deben ser reintegradas por 
los compradores, coa vista de la fecha en 
que pagarou el primer plazo de las ena
jenadas, cuya circunstancia podrá ave
riguarse por los respectivos expedientes 
de subasta. 

14. Para que las Administraciones 
económicas puedan librar las certifica-
cioues que dispone el nú mero 9.° de la 
preinserta Real orden, cuidarán de que 
los compradores de fincas, áutes de tomar 
posesión de ellas se inscriban como con
tribuyentes eu los apéndices de los ami-
llaramientos con la riqueza imponible que 
corresponda, expidiéndoles los Secretarios 
de Ayuntamiento, ó de la Comisión de 
evaluación, certificaciones de oficio, con 
V\ Atáerijeywj* . x s\ 3 L 0 JJ °.AP¿ .A ten Wp A 
quedar hecha la iuscripcion en dicho con
cepto, y á la vez la baja de la finca en el 
correspondiente á bieues del Estado. Con 
presencia de estos documentos, y de refe
rencia á ellos, expedirán las Administra
ciones, también de oficio, el oportuno 
certificado para que los Juzgados ó Co
misionados de ventas puedan posesionar
los, advirtiendo á estos funcionarios que 
deberán dar oportuno conocimiento de la 
posesión que autoricen á esa oficina, para 
quo por la misma se haga el prorateo de la 
cuota que debe satisfacer el comprador 
en el año eu que tenga lugar la expresa
da posesión.» 

Con el fin de que tengan la conve
niente publicidad la preinserta Real or
den y disposiciones dadas por los Cen
tros que la han comunicado, he acorda
do su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
para el debido conocimiento de las Auto
ridades, Recaudación y particulares á 
quienes interesa; llamando muy espe
cialmente la atención de los Ayunta
mientos, Juntas periciales y Comisión de 
Evaluaciou sobre el coutenido de la 
reglas 4.* y 13 dictadas por los referidos 
Centros directivos, con objeto de que des
de luego vayan preparaudo los datos que 
á su cumplimiento les han de ser recla
mados oportunamente; sin quo al hacerlo 
esta Administración pueda servirles de 
disculpa para demorarlo, lo perentorio 
del plazo que se les marque, puesto que 
desde hoy se les advierto la necesidad 
de que adelanten y preparen los traba
jos quo las predichas reglas determiuan, 

Madrid 19 de Agosto de 1881 .=El 
Jefe económico, P. I., Jovito Riestra. 



4 Martes 23 de Agosto de 1881. 

Negociado de Contribuciones.—Territo
rial.—Repartimiento. 

Terminado» loa trabajos de aprcA^-
cion de lo» repartimientos do contribu
ción do inmuebles, cultivo y ganadería 
correspondientes al actual año econó
mico, esta Administración recuerda á los 
Ayuntamientos que, conforme á lo preve
nido en circular do 4 de Mayo último, de-
bou proceder á recoger la copia de dicho 
documento por sí ó por medio de comi
sionado autorizado al efecto.* 

<lyunift»»teiilo$. 

M a d r i d . 
Tarifas aprobadas por la Junta, munici

pal para la cobramt los a> Litrios con-
si'jnadns en el -presupuesto para el actual 
año económico de ' 8 8 1 - 8 2 . 

Para el acompañamiento d 
entierros. Péselas cent. 

Por cada acogido do los 
Asilos de San Bernardiuo que 
asista al acompañamiento 
del cadáver de un Miliciano 
Nacional veterauo, sin gasto 
de cera 1 

Por cada uuo que asista 
por cueuta de los estableci
mientos funerarios, sacramen-
t a l e 9 y particulares, con acom
pañamiento de cera 2 

Por ídem, siu cera. . . . 1'50 

Licencias ó permisos duran
te el Carnaval pa>a pasear 
en carruaje 6 d caballo el cen
tro de los paseos «el Prado ó 
Castellana y para estudian-
tinas, músicas y comparsas. 

Por cada coche con cua
tro caballos 375 

Por idem id. con uno 6 
dos id 250 

Por id. caballo de silla. . 10 
Por id. permiso para com

parsas, músicas, estudianti
nas, etc 15 
peuíaos 5 

Posesiones de recreo. 
Por cada permiso para vi

sitar el Vivero di Migas Ca
lientes, Gabinetes reservados 
del Parquey Jardín Zoológico. 0*25 

Vertedero de San Pablo. 
Por cada carro que se vier

te en el mismo 0*25 
Baños de perros en el Parque. 

Por cada billete 0*15 
Certificaciones. 

Por cada una que se expi
da á petición de parte. . . . 4 

Sellos municipales. 
Por el que se estampará 

on todas las instancias, soli
citudes, exposiciones, cuentas 
de particulares cuyo importe 
llegue ó exceda de 25 pesetas, 
papeletas de escuelas, volan
tes de Alcaldías de barrio, par
tes de obras y de bajas en las 
matrículas de arbitrios é im
puestos, actas de aprehensio
nes y volantes de La Adminis
tración de Consumos, altas y 
bajas de ganados cu el mer
cado municipal, para el per
cibo meusual de las cantida
des consignadas en nómina 
á los empleados municipales, 
cualquiera que sea su hao<»r, y 
en los libramientos que exoe-
can do 25 pesetas 0*25 

¡Sello de doble valor del que 
deba satisfacerse d la ha
den la con arreglo d la ley. 

Se pondrá en los títu os 
nuevos y sus copl&a de los 
empleados municipales, Cuvo 
sueldo llegue ó exceda de 1.000 
pesetas auuales. 

Sellos de títulos. . i ^ U s | 
Por cada título que so ex

pida para serenos de villa y 
de comercio, tanto propieta
rios como supernumerarios, 
médicos supernumerarios de 
Beneficiadla,guardas jurados 
y do ás empleados del Ayun
tamiento, cuyo haber no lle
gue á l.OOO pesetas, uu sollo 
do ao 

Por c ida uuo de aseuta-
dores 25 

Sello para depósitos pro
visionales. 

Los recibos do los depósi
tos provisionales para tom ir 
parte en las subastas que 83 
consignan Cu la Depositaría 
de estu villa, en metálico 6 
eu papel de deudas tuuuicipa-
pales cuando no excedan de 
1.000 pesetas, llevarán un se
llo ae 2 

Desdo 1.000 pesetas en 
adelante, por cada 250 pese
tas ó fracción de esta suma, 
uuo de 
Laboratorio químico muni

cipal. 
Por reconocimiento cuali

tativo de una sustancia ali
menticia ó de una bebida y de 
los coudimeutos 

Sal de cocina.—Determi
nación del agua y de las sales 
extrañas contenidas 

P.ir determinación cuan
titativa de metales tóxicos en 
las sustancias alimenticias y 
condimento» eu las vasijas, 
juguetes, tejidos y papeles. . 

Alcoholes y agnardlen-
tes. — Determinación de la 
cantidad real de alcohol, na
turaleza de alcoholes extraños 
y mezcla de sustancias. . . . 

Vinagres. — Determina
ción cuantitativa délos ácidos 
extraños coqte.uidog,,^..^.:-
Determinación de las especies 
eu mezcla 

Aceites, grasas, mantecas 
y quesos.—Determinación de 
las mezo as 

Aguas. — Ensayo üidroti-
mdtrico y residao 

Vinos, cervezas, sidras y 
licores.—Determiracion de la 
cantidad de alcohol,extracto, 
cenizas, examen polarímetro 
d investigación de las mate
rias colorautes 

Leche. — Determinación 
cuantitativa do sus compo
nentes 

Pau y harinas.—Determi
nación de las mezclas y de los 
metales tóxicos que puedau 
coutener 

Chocolates.-Análisis cuan
titativo 

Pastas alimenticias.—Do-
termiuaciou do las mezclas 
extrañas 
Dulces, pastas, jarabes, con
servas y demás* productos de 

repostería y confitería. 
Kxíracto de carne.—Su 

valoractou y mezclas 
Ci'uservas de carnes y 

pescados.—ídem 
Petróleos. — Determina

ción de sus condiciones y 
mezcla? 

Mataderos públicos 
Por cada vaca al respecto 

do 
ídem ternera id. id . . . 
ídem carnero id. id. . . . 
I lem cordero id. id. . . . 
I lem cerdo i 1. id 

Estancias en el Mercado de 
yanaios. 

Ganado vacuno, por cada 
cabeza 

0*50 

2*50 

•d ' 
Pe»«U$ cent. 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

20 

20 

20 

20 

20 

20 

20 

20 

2;f»> 
1*50 
0*38 
o 25 
2'50 

0*15 

Terneras, por id. ., . . . 0*10 
Ganad•> lanar, por id. . . 0'0a 
fiera caballar, por id. . . 0M5 
I lem mular, por id. . . . U'io 
I lem a s n a l , por id. . . . 0*10 
K-.taur.ias do curros, . • . 0'25 
Por oxpedioloo do certi

ficaciones ó gaíi.de compra y 
venta do gánalo . . . . . * . , 1*50 

Aguadores. 
Por cada licencia nueva.. 15*25 
ídem id. renovación. . • 10"25 
I lem id. sustitución. , . 4*25 
ídem id. duplícalo. . . 1*25 

Licencias para construcción. 
Por cada uua eu las callea 

de primer orden 225*25 
Por id. Id. eu las de se

gundo id. 160*25 
Por id. id. eu las de ter

cero id 100*25 
Por idem id. en las de 

cuart» id 75*25 

Licencias para obras y aper
tura de establecimientos. 

V >r cada una para revocar 
fachadas de fincas y colocar 
bajadas de aguas pluviales. . 15*25 

Por id. id. para cercar 
terreno con valla. . . . . . 10*25 

Por idem id. para cons
trucción de machos en las 
fincas, incluyendo el revoco 
do la fachada 15*25 

Por id. id. para colocación 
de portada 10*25 

Por id. id. do muestras ó 
) escudos u 10*25 

Por id. id. de cortina. . . 10*25 
Por id. id. para apertura 

da huecos ou tas fachadas. . . 10*25 
Por id. id. colocando por

tada y cortina 20 !25 
Por id. id. colocando por

t a d a sólo 15*25 
Por id. id. colocando cor

tina _. 15*25 
de faroles. . !" 10*25 

Por id. id. farola y mues
tra 15«25 

Por id. id. para vallas, 
puntales ó anillas 10*25 

Por id» id. para colocar 
escaparates 10*25 

Por id. id. miradores, por 
cada uuo 10*25 

Por id. de las demás 
obras que no se detallan en 
esta tarifa 10*25 

Por id para apertura 
de establecimientos públicos, 
como boticas, carbonerías y 
demás sujetos á la vigiluucia 
de la policía urbaua 10*25 

Fontanería y alcantarillas. 
Por cada licencia para 

limpiar los gruesos de las 
atarjeas de una casa sin sa
carlos á la vía pública ó para 
reparar aquellas, siempre que 
la obra a c o t e al servicio de 
la alcantarilla g e n e r a l . . . . 10*25 

Por id para verter por 
la uoche en los absorbederos 
inmediatos aguas fecales, pro
cedentes de la limpieza de 
atarjeas ó pozos negral . . . 25*25 

Por ideu para extraer loa 
gruesos de los pozos do aguas 
inmundas envolviéndolos en 
escombros y conduciéndolos . 
al campo 25*25 

Por id. para abrir calas 
ó zanjas, reparar y colocar ca
ñerías, llaves de aforo y de 
paso para aguas de la Villa, del 
Lozoya ó viajes particulares. 20*25 

Por id. para apertura de 
norias ó pozos de aguas claras 
ó sucias 25*25 

Por id para acometer 
aguas limpias ó sucias á la 
alcantarilla general, ó las 
pluviales á los absorbederos 
ó pozos de bajada ó testero. . 50*25 

—i 
Por i lem para ejecutar 

obras no comprendidas en es
ta tarifa, y que tengan por 
objeto la seguridad, comodi-
dad ó la práctica do recono
cimientos sospechosos, de rui
dos ó hundimientos, bajando 
acompañados le la vigilancia. 20*25 

Por id. anual para vigi
lar particularmente atarjeas 
do edificios del listado, pro-
viu> i« ó particulares . . . . 50*25 

Por ca la reconocimiento 
quo so practique á instancia 
de parte en las alcantarillas 
públicas ó atarjeas particu
lares 10*25 

Por cada servicio que se 
presto por los operarios de la 
Villa en la administración de 
justicia 25*25 

Por cada desagin que á 
iustaucia de parte so ejecute 
por loa operarios$6 la Villa 
eu sótanos ó plantas bajas de 
las casas particulares. . . 25*25 

Por cada real fontanero de 
los viajes de la villa y que so 
suministre eu arrendamien
to á los particulares, paga
rán al año 375*25 

Por el aprovechamiento 
del sobrante de aguas de cada 
fucute que se utilice por parti
culares, pagarán al año de. . 50 á 100 {25 

Por cada fanega de tierra 
del estadal y marco de 
Madrid que so riegue con 
aguas procedentes de las al-
cautaridas públicas 25*25 

Por la extracción de cada 
objeto que á peí icio» de parte 
se saque de las alcantarillas 
públicas, absorbederos, pozos 
de bajada, testero, atarjeas 
particulares y minas do fon
tanería 1 á 8'25 

Por cada licencia para 
perforar las cañerías de pro
piedad de Madrid 100*25 
Multas d consecuencia dein-

cenai-js. 
Coando ae termine el ex

pediente, el causante satis
fará 60 

Enarenado de la via pública. 

Cuando se verifique á peti
ción de particulares, se abo • 
uará por cada carro de arena. 3 

(Se continuará.) 

Procidencias judiciales. 

J U G A D O S ÜK PIUMERA INSTANCIA. 

B*alnclo. 

Bu virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia dol distrito de Pala
cio de esta capital, fecha 17 del actual, eu 
autos á instancia de Dúfia Micaela Gar
cía Campos, se sacau á pública subasta 
varios muebles y efectos do cons
trucción embargados y que se hallan 
depositados en Chamberí, en la ca
lle do Cieufuegos, núm. 3, titulada Jar-
diuillo, los que han silo tasados eu la 
suma de 1.020pesetas 24 céntimos; y pa
ra cuyo reñíate se ha señalado ol dia 31 
del corriente mes, y hora de las diez de 
la mañana, en la sala de audiencia de 
dicho Juzgado, sito eu el piso principal 
del Palacio de Justicia. 

Madrid 19 Agosto de 1881.= V.°B.*»= 
Francisco Toda.=l£l líscribanoactuario, 
Domingo Vázquez y Mou. 84 

MADRID, USI.— l .nprcnu del Hospicio. 

http://K-.taur.ias

